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Cuotas autorizadas 

para el período 1 de marzo de 2026 al día último de febrero de 2027. 

 

Aprobadas por unanimidad en la Asamblea General Ordinaria 2026.  

Cuota de inscripción a la Asociación:   $1,500 pesos (cuota inicial y por única ocasión). 

Cuota inicial para inscripción al Fondo de Apoyo a Familiares de Asociado Fallecido 

[FAFAF]:  $1,000 pesos (cuota inicial y por única ocasión). 

 

Cuota anual ordinaria a la Asociación:  $1,500 pesos. 

Cuota anual al Fondo de Apoyo a Familiares de Asociado Fallecido [FAFAF]:  $4,500 

pesos y entregándose un apoyo de $105,000.  

 

 

 

   _____________________      ____________________ 

Enrique Herberth Hernández       Víctor M Flores Carrera 

   Tesorero ANAJUM         Secretario ANAJUM  

 

 

   _____________________      

Román Ramírez Rodríguez 

       Presidente ANAJUM 

 

Lugar y fecha de aprobación:       Ciudad de México a 19 de febrero de 2026 


